
  
DE LOS VÁLLES go

Quito, 16 de mayo del 2012

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
Ciudad.-

De mi consideración:

Econ. Francisco Cepeda Pazmiño, en mi calidad de Gerente General de la compañía Hospital de

los Valles HODEVALLES S.A, dando cumplimiento a lo solicitado por la institución adjunto la
siguiente documentación:

1. Copia de la posesión efectiva del señor Eduardo Agustín Hurtado, debidamenteinscrita en el 0609 SR
Registro de la Propiedad.

2. Copia del convenio de adjudicación celebrado entre los herederos y cónyuge sobreviviente
del señor Eduardo Agustín Hurtado donde se acordó la adjudicación de las acciones de la

empresa Hospital de los Valles HODEVALLESS.A
3. Copia del pago de impuesto a la herencia.

Mucho agradecerésesirva autorizar a quien corresponda parael registro correspondiente.

   
tamente,

Len

Econ. Francisco Cepeda P.
Gerente General
Hospital de los Valles S.A.
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Tumbaco,20 de marzo de 2012

Señor Economista

Francisco Cepeda

GERENTE GENERAL

HOSPITAL DE LOS VALLES

Presente.-

De nuestra consideración:

Nosotros, Letty Mariana Vásquez Grijalva, Tulia María Ximena Hurtado Vásquez,

Letty Alexandra Hurtado Vásquez y Diego Estuardo Hurtado Vásquez, portadores

de las cédulas de ciudadanía números , 70290736-9, 170541995-8, 170632403-3

y 170689514-9 respectivamente, por nuestros propios y personales derechos,

manifestamos y solicitamos a usted lo siguiente:

1. Con fecha 19 de mayo del 2010, el Señor Doctor Estuardo Agustín Hurtado

Larrea, portador de la cédula de ciudadanía 060010764-3 falleció en la

ciudad de Quito, quien poseía 4 accionesen el Hospital de los Valles.

2. Conforme se desprende de la Escritura Pública celebrada el 19 de

noviembre del 2010 ante el Notario Trigésimo Segundo, Dr. Ramiro Dávila

Silva, de la ciudad de Quito, nos fue concedida la posesión efectiva de los

bienes de quien en vida fue el Doctor Estuardo Agustín Hurtado Larrea.

3. Conelfin de garantizar los ingresos de nuestra madre, la Sra. Letty Mariana

Vásquez Grijalva, los herederos decidimos que todas las rentas

provenientes de los bienes inmuebles que no sean vendidos serán

usufructuadas por ella, en compensación se decidió que las 4 acciones del

Hospital de los Valles sean repartidas una a cada heredero.
—

Con estos antecedentes, por medio del presente instrumento comunicamos a

usted que el acuerdo alcanzado por nosotros, de forma unánime, libre y

voluntaria, que las cuatro acciones sean transferidas a los herederos legales de la

siguiente manera: una acción a la Sra. Letty Mariana Vásquez Grijalva, una

acción a la Sra. Tulia María Ximena Hurtado Vásquez, una acción a la Sra. Letty



Alexandra Hurtado Vásquez y una acción al Arq. Diego Estuardo Hurtado

Vásquez. También solicitamos que los dividendos y utilidades de dichas acciones

sean a nombredela Sra. Letty Mariana Vásquez Grijalva.

Agradecemosa usted porla oportuna atención a la presente

Atentamente,

YWNdeZ
Letty Mari na Vásquez Grijalva
170290730.9 P

MuccuónPaoBuibo e

Letty Alexandra Hurtado Vásquez
170632403-3

/
/avr Adbe.9SA

Tulia MañíaXimena Hurtado Vásquez

170541995-8

Diego Estuardo Hurtado Vásquez
170689514-9
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PROTOCOLIZACION

NÚMERO: 7531

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR
EL CAUSANTE SR. ESTUARDO AGUSTÍN HURTADO LARREA A FAVOR DE
SU CÓNYUGUE SOBREVIVIENTE SRA. LETTY MARIANA VASQUEZ
GREJALVA Y DE SUS HIJOS LETTY ALEXANDRA HURTADO VÁSQUEZ,
DIEGO ESTUARDO HURTADO VÁSQUEZ Y TULIA MARÍA XIMENA
HURTADO VÁSQUEZ.

QUE OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DE QUITO

A PETICIÓN DE: DR. AGUSTIN HURTADO LARREA

A FAVORDE:

CUANTÍA: INDETERMINADA

DE 2 COPIAS + 2

QUITO, 19 DE NOVIEMBREde 2010 P
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SEÑOR NOTARIO:

Yo, Letty Mariana Vasquez Grijalva, con cedula de ciudadanía No. 170290736-9, de 78 años de edad,
viuda, ecuatoriana, domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito, por mis propios y personales
derechos; y nosotros Letty Alexandra Hurtado Vásquez, con cedula de ciudadanía No. 170632403-3,

Diego Estuardo Hurtado Vásquez, con cedula de ciudadanía No, 170689514-9, y Tulia María Ximena
Hurtado Vásquez, con cedula de ciudadanía No. 170541995-8; de 50, 48 y 52 años de edad
respectivamente, por nuestros propios y personales derechos, casados, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; comparecemos con la siguiente petición de
Posesión Efectiva:

1.- De la partida de defunción que en original se acompaña, aparece que mi esposo y
nuestro Padre, el señor Estuardo Agustín Hurtado Larrea, falleció en la parroqu'
Benalcazar de esta Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el DIECINUEVE DE MAYu

DE DOS MIL DIEZ, siendo este su último lugar de domicilio, quedando como únicos y
herederos universales, sus hijos, conforme aparecen de las respectivas partidas de

nacimiento que nos permitimos acompañar,

2.- Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el artículo 674 del Código de

Procedimiento Civil vigente, y así como lo ordenado en el numeral 12 del articulo 18
reformado de la Ley Notarial vigente, comparecemos ante usted, y solicitamos se digne

conceder a favor de los comparecientes en calidad de únicos y universales herederos

nosotros sus hijos! Letty Alexandra Hurtado Vásquez, Diego Estuardo Hurtado Vásquez, y Tulia

María Ximena Hurtado Vásquez, la Posesión Efectiva proindiviso de todos los BIENES
MUEBLES E INMUEBLESdejados por Nuestro padre el señor ESTUARDO AGUSTIN
HURTADO LARREA, quedando como cónyuge sobreviviente la señora LETTY MARIANA
VASQUEZ GRIJALVA,dejando salvo el derecho de terceros,

3.- Para el efecto se agrega como documento habilitante, el acta de defunción del señor ESTUARP 7

AGUSTIN HURTADO LARREA así como las partidas de nacimiento de los herederos, y el
acta matrimonial

4.- Se ordenará su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente de los bienes
inmuebles y en el Registro Mercantil correspondientes de los bienes muebles.

S.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Firmamos con el Abogada Patrocinador Dr. Santiago Agustín Hurtado Larrea.

AA
LETTY ALEXANDRA HURTADO VASQUEZ

DIEGO ESTUARDO HURTADO VÁSQUEZ
CC. ATOLBI5 14-49



4 Lia
MARÍA XI HURTADO VASQUEZ
COAPOSY IASY

LETTY MARIANA VASQUEZ GRIJALVA
UC, agora+ 3 0-9

   
   'AGUSTÍN HURTADO LARREA

Matricula No. 4706 C.,A.P.

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL

CAUSANTE SEÑOR ESTUARDO AGUSTÍN HURTADO LARREA

A FAVOR DE: LA CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA LETTY

MARIANA VASQUEZ GRIJALVA Y SUS HIJOS: LETTY ALEXANDRA

HURTADO VÁSQUEZ, DIEGO ESTUARDO HURTADO VÁSQUEZ Y

TULIA MARÍA XIMENA HURTADO VÁSQUEZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

ESCRITURANo. 7531

DI: 2 COPIAS

NL.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día viernes diecinueve de Noviembre del año dos mil diez, ante

mí, DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA NOTARIO TRIGÉSIMO

SEGUNDO DEL CANTÓN,y en atención a la petición formulada por los

señores Letty Mariana Vásquez Grijalva en su calidad de cónyuge

sobreviviente y sus hijos: Letty Alexandra Hurtado Vásquez, Diego Estuardo

Hurtado Vásquez y Tulia María Ximena Hurtado Vásquez, todos por sus



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, de estado civil viuda la señora Letty MarianaVásquezGrijalva

y casados los demás, quienes me solicitan se les proceda a receptar la

declaración juramentada celebrada el día de hoy viernes diecinueve de

noviembre del año dos mil diez, declaración tendiente a la Posesión Efectiva

de los bienes dejados por la causante señor ESTUARDO AGUSTÍN

HURTADO LARREA,para lo cual me presentan los siguientes documentos:

a).- Partida de defunción del causante señor ESTUARDO AGUSTÍN

HURTADO LARREA, en donde constan sus nombres completos, edad, su

estado civil de casado con la señora Letty Mariana Vásquez Grijalva; y que su

fallecimiento fue acaecido el día diecinueve de mayo del año dos mil diez en la

ciudad de Quito, Ecuador, parroquia Benalcazar b).- Cédula de ciudadanía y

partida de nacimiento de los señores: L.etty Alexandra Hurtado Vásquez, Diego

Estuardo Hurtado Vásquez y Tulia María Ximena Hurtado Vásquez de donde

se desprende que son hijos del señor ESTUARDO AGUSTÍN HURTADO

LARREA c).- La partida matrimonial entre el causante y la señora LETTY

MARIANA VASQUEZ GRIJALVA donde se desprende que eran cónyuges.

Para el efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido; y de

conformidad con la facultad prevista en el numeral doce, del articulo

dieciocho, de la Ley Notarial incorporada por la Ley Reformatoria, expedidael

dos de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo

año, procedo a receptar la declaración juramentada de la cónyuge sobreviviente

    

señora Letty Mariana Vásquez Grijalva quien es, mayor de edad, de estadó .

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,capaz
o,

o
37 -



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido su cedula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente

certificada anexo al presente instrumento como documentos habilitante; y de

sus hijos: Letty Alexandra Hurtado Vásquez, Diego Estuardo Hurtado Vásquez

y Tulia María Ximena Hurtado Vásquez quienes son, mayores de edad, de

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, los mismos que comparecen por sus propios y personales

derechos, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadania, cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas anexo al presente instrumento como

documentos habilitante, y al efecto, instruidos por mí, el Notario, sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad, prevenidos de las penas que

ocasiona el perjurio con juramento declaran: Que el señor ESTUARDO

AGUSTÍN HURTADO LARREA,falleció el día diecinueve de mayo del año

dos mil diez, en la parroquia Benalcazar, ciudad de Quito, Ecuador, como lo

ratifica la partida de defunción que se incorpora a esta acta.- Que el causante,

señor ESTUARDO AGUSTÍN HURTADO LARREA, contrajo

matrimonio por única vez con la señora Letty Mariana Vásquez Grijalva

y tuvo tres únicos hijos en su matrimonio que responden a los nombres de

Letty Alexandra Hurtado Vásquez, Diego Estuardo Hurtado Vásquez y

Tulia María Ximena Hurtado Vásquez. En tal virtud, se concede la

posesión efectiva de los bienes del causante señor ESTUARDO AGUSTÍN

HURTADO LARREA a favor de la cónyuge sobreviviente señora Letty

Mariana Vásquez Grijalva y de todos sus hijos: señores Letty Alexandra

Hurtado Vásquez, Diego Estuardo Hurtado Vásquez y Tulia María

Ximena Hurtado Vásquez. Se deja a salvo los posibles derechos de terceros.-



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

El original de esta diligencia se incorpora al Protocolo de Escrituras de esta

Notaría, se confiere dos copias certificadas de la misma, a fin de que se

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad y/o Mercantil

correspondientes, surtiendo los efectos legales consiguientes. El Notario

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, confiere y

firma esta acta de posesión efectiva, conjuntamente con la cónyuge

sobreviviente señora LETTY MARIANA VASQUEZ GRIJALVA y sus

herederos, Letty Alexandra Hurtado Vásquez, Diego Estuardo Hurtado

Vásquez y Tulia María Ximena Hurtado Vásquez. En Quito a los

diecinueve días de noviembre del año dos mil diez, Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída

que le fue por mí el Notario a la compareciente aquellos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.

Macavda 8 deMinlero

LETTY ALEXANDRA HURTADO VÁSQUEZ
ceo 10632403 -3

Kama
DIEGO ESTUARDO HURTADO VÁSQUEZ
cc. (ROBRTS14- 1
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
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Causante (S) | A

Señor: ESTUARDO AGUSTIN HURTADO LARREA.-
Beneficiario ($)

Su cónyuge sobreviviente señora: LETTY MARÍAMA VASOUEZ GRIJALVA; y. de sus hijos señores: LETTY

ALEXANDRA HURTADO VASQUEZ, DIEGO ESTUARDO HURTADO VASQUEZ y ILLIA MARIA

XIMENA HURTADO VASQUEZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

2
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